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1. Acuerdo sobre emisión de los Lineamientos. El treinta y uno de 

agosto2, el CG del INE emitió el acuerdo3 por el cual aprobó los 

Lineamientos rectores de la elección de presidencia y secretaría 

general de MORENA.  

2. Acuerdo sobre emisión de la Convocatoria. El cuatro de 

septiembre, el CG del INE emitió el acuerdo4 respecto a la Convocatoria 

y precisó lo que el grupo de expertos debe aprobar como documento 

metodológico para realizar la encuesta. 

II. Medios de impugnación. 

1. Demanda. El actor, entre otros, impugnaron la convocatoria señalada 

en el punto que antecede.  

2. Sentencia. El quince de septiembre, la Sala Superior determinó, 

acumular los medios de impugnación; modificar la convocatoria y los 

lineamientos controvertidos y vincular al CG del INE al cumplimiento, en 

los siguientes términos: 

“Conclusión. 

Respecto de los agravios relacionados con la temática de paridad de género, 
limite al número de candidaturas e inscripción en el padrón registrado ante el INE 
para poder ser registrado como aspirante en la contienda, se vincula al CG del 
INE para: 

a) Respecto del tema de paridad de género, modifique los lineamientos y 
convocatoria rectores del proceso de renovación de dirigencia, en los términos 
precisados en la presente ejecutoria. 

b) En cuanto al tema del límite de candidaturas, que funde y motive las razones 
que sustentan las bases DÉCIMA a DÉCIMO TERCERA de la convocatoria. 

c) Por lo que hace a la inscripción a un padrón para obtener registro, para que 
interprete el numeral I, de la base SEGUNDA de la convocatoria, en los términos 
antes indicados;  

El CG del INE deberá llevar a cabo lo anterior y notificarlo a esta Sala Superior 
dentro de las setenta y dos horas siguientes a que le sea notificada la presente 
resolución” 

III. Actos en cumplimiento. El dieciocho de septiembre, el CG del INE 

emitió el acuerdo INE/CG291/2020 por el que, en acatamiento a la 
                                                      
2 Salvo referencia en contrario, todas las fechas señaladas corresponden al 2020. 
3 INE/CG251/2020. 
4 INE/CG278/2020. 
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URGENCIA PARA RESOLVER 

El presente asunto es de urgente resolución con base en lo previsto en 

los acuerdos generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020 de la Sala Superior, en 

los que se aprobó la resolución mediante videoconferencia de asuntos 

urgentes y de aquellos vinculados con la integración de órganos 

centrales de los partidos políticos.  

Asimismo, porque actualmente se encuentra transcurriendo el plazo 

establecido al INE para que lleve a cabo la elección de la presidencia y 

secretaría general del CEN.  

En ese sentido, ya que la controversia está relacionada con el 

procedimiento para la elección de los mencionados cargos partidistas, 

se actualiza la necesidad de resolverlo.  

IMPROCEDENCIA 

I. Tesis 

La demanda es improcedente porque, con independencia de que se 

actualice alguna otra causal de improcedencia, el actor agotó su 

derecho de impugnación6 al interponer la demanda que dio origen al 

recurso de apelación SUP-RAP-83/2020.  

II. Justificación 

Esta Sala Superior ha sostenido que el derecho a impugnar sólo se 

puede ejercer dentro del plazo legal correspondiente, en una sola 

ocasión, en contra del mismo acto. 

Al respecto, este órgano ha estableció que la sola recepción, por 

primera vez, de una demanda en la que se haga valer un juicio o 

recurso electoral, constituye su real y verdadero ejercicio, lo cual cierra 

                                                      
6 Artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios. 
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de la militancia y la discrimina. 
- Establecer dos rondas de encuesta es indebido 
pues solo permite conocer las preferencias del 
electorado sobre determinada cuestión, lo que no 
se equipara con un proceso electivo. 

desproporcionada la participación de la militancia. 
- Cumplidos los requisitos estatutarios para 
acceder al cargo no se pueden restringir los 
derechos de la militancia a participar en la 
encuesta abierta. 
- La responsable no expone razones ni motivos 
por las que la encuesta de reconocimiento es 
idónea, necesaria, razonable y proporcional. 

- Los parámetros de calidad de la información, 
paradoja de la elección y fatiga de encuesta son 
aplicables a encuestas de mercado, no a un 
ejercicio donde están en juego derechos político- 
electorales. 
- Las consideraciones de orden matemático y 
estadístico no es razón suficiente para limitar el 
número de participantes en la encuesta abierta. 

- No se justifica la realización de la encuesta de 
reconocimiento por razones de operatividad 
técnica y que ello restrinja derechos 
fundamentales. 
 

- La encuesta de reconocimiento es una medida 
discriminatoria para los militantes que no tienen 
exposición pública contra los que cuentan con 
ella. 
- La encuesta de reconocimiento tiene la finalidad 
de verificar si una persona es conocida por la 
ciudadanía, lo que no es un atributo de la 
democracia y es un elemento desproporcional.  

-Se genera inseguridad jurídica entre la militancia 
interesada en aspirar a un cargo pues en la 
encuesta previa deben demostrar que cuentan 
con reconocimiento público. 
 

De lo anterior, se evidencia que, con la demanda que dio origen al SUP-

RAP-83/2020, el actor agotó su derecho de impugnación para 

controvertir la determinación del CG del INE que modificó los 

lineamientos y la convocatoria del proceso de selección de dirigencia de 

MORENA. 

3. Conclusión 

La demanda que dio origen al expediente SUP-JDC-9927/2020 es 

improcedente, porque el actor agotó su derecho de impugnación, ante 

lo cual procede su desechamiento de plano. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente 

RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha la demanda. 

NOTIFÍQUESE; como corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 
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